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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
o. Dra. Helen Rubio Lecaro 1 . 
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ATYOU TUU A TARA TOO OA DA O o 

En la ciudad de Ambato, capital de la 

provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoyMía lunes VE I N To 7 
A 

de Julio de mil novecientos noventa y - 
OS 
dos, ante mí doctora HELEN RUBIO LECARO 
  

Notaria Pública Primera del Cantón, com     
, 1 ome Ate 

parecen, los señores Ingeniero CARLOS GARCIA GARCIA y, Licencia- 

. 

EDUARDO ROJAS CADENA, en sus calidades de Vicepresidente encargado 

«de la. Presidencia y ¡Gerente General de la Planta Hortifrutícola - 
. 4 , 4 to, 34 : . : 

Ambato Compañía Anónima ."PLANUOFA C.A.", conforme consta de los 

documentos. que se agregan ja esta escritura y debidamente autori 

zados. por la Junta General de ¡Accionístas; ambos ecuatorianos, 

casados, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito en la - 

ciudad de Ambato, Mayores de edad, legalmente capaces y portadores 

de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan que eleve a escritu 

ra el: texto de.la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

de Escrituras Públicas, sírvase extender usa de Aumento de Capital 
y 

y Reforma de Estatutos del- tenor siguientes COMPARUCOIENTES.- Otor- 

gan la presente escritura los señores Ingeniero Carlos García  Gar- 

cía y Licenciado Eduardo Rojas, Cadena, en su calidades de Vicepre 

sidente Encargado de la Presidencia y Gerente General de la Planta 

Hortifructícola Ambato Compañía. Anónima "PLANHOFA C.A.'" según cons 

ta de los nombramientos que se.agregan y, además, debidamente auto 

rizados por la Junta General de Accionístas , según documentos que 

también se' acompañan. “Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores 

de edad, y residentes en esta ciudad. ANTECEDENTES.- UNO, Por -— 

Escritura Pública otorgada en la ciudad de Ambato ante el Notario 

Alfonso Alvare-z Sarabia, el veinte y dos de Abril 2 mil novecien- 

tos ochenta y ocho, debidamente inscrita en el Reyisalro Mercantil   
A .



bajo el número doscientos cincuenta y uno el sicte de Julio del 

mismo año, se constituyó la Compañía Planta nortititiibla mmba- 

to Compañía Anónima, "PLANIOFA C.A.".- DOS.- Mediante escritura 

otorgada el veinte y cinco de Febrero de mil novecientos noventa 

y uno ante la Notaria doctora Helen Rubio Lecaro, inscrita en el - 

Registro Mercantil el doce de Marzo del mismo año, bajo el núnero 

setenta y ocho se aumentó el capital social y se reformaron los - 

Estatutos de esta Compañía.- TRES.- La Junta General de Accionís- 

tas de PLANHOFA C,A, en sesiones celebradas el ocho de abril , el 
mata T- Emir 

Y 35213 92 OpLiunco 

veinte y ocho de mayo , el once de junio/'de mil novecientos noventa 

y uno resolvió aumentar el Capital Social en la sumas de TREINTA 

Y CUATRO MILLONES DE '" SUCRES y en CIEN MILLONES DE SUCRES, así - 

como reformar el artículo seis de los Estatutos Socialos, aulori- 

zando al Presidente y Gerente General para que realicen tulos los 

actos necesarios, todo lo cual aparece de las copias certificadas 

en las Actas de dihas Juntas que se agregan como habilitantes. CAU 

SULA PRIMERA.- Con los antecedentes expuestos, los señores Ingenie . 

ro Carlos García García y Licenciado Fduardo Rojas Cedena cu $us ca- 

lidades de Vicepresidente Enca. jado de la Presidencia y Gerente Co 

neral de la Planta Hortifrutícola Ambato Compañía Anónima ?PLAMIOFA 

C.A." manifiestan que por este acto elevan al capital social de la 

Compañía en la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DU SUURES 

con lo cual el Capital Total Suecrito de la Compañía llaga la 4 e 

ma de Cuatrocientos sesenta y ocho millones doscicntos mil sucres. e. 
Y 

El Capital que se aumenta ha sido totalmente suscrito y pagado par 

cialmente en numerario de conformidad con el siguiente detalle: ---- 

ii
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CAPITAL: CAPITAL - CAPITAL ACCIONES TOTAL ACCIONISTAS CAPITAL == CAPITAL 

ANTERIOR SUSCRITO PAGADO EN POR PAGAR TOTAL SUSCRITAS ACCIONES 
CO EN AUMENTO EL AUMENTO EN NUMERA EN AUMEN- 

EN NUMERA- RIO TO 
RIO 

DA
] 

1I
Wi

dd
 
V
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Ministerio de 264'200.000 34'000.000 34'000.000 L o 298'200.000 34,000 298.200 

Agricultura- 
y Ganadería 

Í 7 
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tmanicipio de  709'000,000 - - - 70'000.000 79.009 > 
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So score que UN CTUIRTR, lo mmominalo de celabrarea vs lc 00d 1. dia pe 

gado VEINTE MILLONES DE SUCRES, más del prevísto en la Resolución «1.:- 

e > sea 
Junta General del primero de Junio de mil novecientos noventa y uno,- 

pago que lo hizo con posterioridad a dicha fecha, el saldo del capital 

suscrito y no pagado será payado por UL.APEMAT, mediante abonos de . usa 

ce millones de sucres que se efeciuarán cada mes a partir de la fecha 7 

de la Resolución Aprobatoria de esic Aumento por yarte de la Superin- 

tendencia de Compañias. Todos los suscritores de cste Aumento de Capi 

tal son: de nacionalidad ecuatoriana y se ha hecho la renuncia del de- 

recho preferente para hacer efectivo este aumento de Capital, por el- 

cual se emitirán nuevos títulos de Acciones numeradas del trescientos - 

treinta y cuatro mil doscientos uno al cuatrocientos sesenta y ocho - 

mil doscientos.- CLAUSULA SEGUNDA. -Los señores Ingenicro Carlos Sarcía 

García y Licenciado Eduardo Rojas Cadena en sus calidades de Vicepresi A 

dente encargado de la Presidentecia y Gerente General, manifiocstan tan 

bién que se refora el artículo seis de los Estatutos Sociales cl mismp 

que en adelante dirá: "La Compañía tiene un Capital de CUATROCIENTOS — 

SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, totalmente suscritos, di ” 

vidido en cuatrocientas sesenta y ocho mil doscientas accicnos ordina- 

rias y nominativas, y de Un mil sucres cada una y numeradas del cero, 

cero, cero, cero, cero, un al cuatrocientos sesenta y ocko «il doscien 

tos respectivamente. Usted, señor NOtario, se sorvirá agregar los rocu- 

mentos habilitantes pertinentes y las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez: de este instrumento. f) Alberto Moscoso.- DR ALBERTO MOS 

COSO S.- Mat... 1400-Quito.- hasta aqui la minuta.- Yo la Notaria, adenmís, 

digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí con las fa — 

malidades de ley; que leo íntegramente y en alta voz esta escritura a- e 

presencia de las partes quienes la ratifican y suscriben conmigo en u- . 

: : 
y sois “de “ostia, 2
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in la ciudad de Ambato, a los ocho dias del nos de Abril de mil novo 

” ES cientos noventa y umo siendo Jas diez horas cincuenta y cinco minutos, 
bros en las oficinas de la Comaxanía ubicadas on lan Avdas. El Cóndor y Amizo- 

. 2 nas de cesta ciudad, se reunen los señores Ing. Carlos Carcía García, 
A: Subsecretario Técnico del Minis tor lo de Agricultura y Ganade da ropre- 

md A sentando á dicho Ministorio, nogún, documento que se agrega al expediente 

e 5 do ósta Junta y los señores Serafín Villacrés y Dr. Guovany ALEonirano, 
a 5 en sus calidades de Acalde y Procurador Síndico del Ll. Municipio de 

Ambato. Asisten también a esta reunión los senores Doctor Jacinto Aqui 

lera, Asesor Juriílico del M.A.G., el senor Nos Covllo, Comisario Kovigor 

y cl Doctor Alberto Moscoso, Asesor Jurídico de la Mersca y bajo la 
Presidencia del Dr. Byron Mona y actuando como secretario El Gerente Dr. 
Eduardo Mayorga, se instala esta sesión una voz constatado el queria os 
del ciento por ciento, para conocer y resolver el siguiente orden dee] 

día conforme a la convocatoria ofcctuada on el Diario ol HERA DO del 27 
de marzo de 1991, que se agrega al expediente: 

l.- Conocer la Resolución de la Pa nendenel a de Cospanias, Sobre 
Aumento de Capital y Reforma de Pstatutos 

2.- Aprobación del nuevo Aun mto de Capital y Pe ora de EstatuLos. 

.« Nunbramiento del Directorio por Reforma de Estatutos. 

2 
3 
4.- Nombramiento del Gerente Concralode la Campanita. 
2. Conociialente sobre planteamiento de los Ajiicultoros. 

  

PUNIO UNO. 
Por orden del Prosidente se da lectura del Estracto correspondiente al 
Aumento de Capital publicado el 14 de Marzo de 1991 y Coerente Gone ea] 
informa sobre las gostiones realizadas pra perfeccionar dicho aumento. 
Los asistentes resuelven por  imanimidad aprobar las gestiones 

A
 
A
A
 

  

realizadas. 

4 
2 , ST A LUNIO LOS. 

| Ll Gerente informa que con fecha Y de Diciombre de 1990, «, Ministerio 
| de Aqricultura remitió treinta y cuatro millones de sueres que han sido 

utilizados ya, por lo que es nocesario que se aplica el correspondiente 
i Numento de Capital. 

1 

huego de breve deliberaciones y de jaudo constáncia de que al Ministorio 

de Agricultura lo tnterera que $e mantenga la presencia del Municipio da 
Ambato y por cude la pros encia y participoción del Municipio en el Di- 
Tectorio y en la Presidencia de Ja Compañia, previo renuncia de parto 
del Municipio de finbato de su derecho profecente, los asistontes aprue- 
lan por immutiaidado elo Ausrate de Capilolo oa La ou de remata y Cuaiao [ , 

A 
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millones de sueros y la Rofogam del artículo £ois de los Estatutos so- 

ciales el miso que en adelante dirá: "Artículo seis. 1a Cospanta Liena 
uu capital de ticciontos sesenta y ocho millonus docionto. add sueros, 
totalmente suscritos y pagados, dividido on trecientas sesenta y ocho 
mil docientas acciones ordinarias y haninarivas de al sueros cada una 

y numeradas del coro, Cero, Cero, coxXo, coro, uno al Lroclontos y sonia 
1 y ocho mil docientos respect ivomenteo.? - 

IERCER PUNTO, - 
Por sugerencia del xcpresentánte dol M.A.G. se acoge Ja moción dejar cua 
efecto el periodo de los Direclores anteriores, dejando constancia del 
agradecimiento por sus Gestiones y colaboración y lugo de un reco de 
diez minutos, se roinmstala la sesión determinándose que de acuordo a 

los listatutos le corresponde al M.A.C. el sugerir cl nombre de se 
los sicte Dircutores y Cc] restante al Municipio de Ambato. 

  

  

Le Qs 

Fn este momento Jos representantes de dos Aecioni "as de común cuerdo 
suspenden la sesión a Lin de que tanto el Ministerio cam el Minicipio 
sugieran los nombres do los Dircctores , suspensión que se hará hasta e. 
día quince de Abril de mi1 novecie nte noventa y uno, a las dies horas 

en que continuará la sesión. 

El día lunos quince de Abril de mil novecientos noventa y uno a las dins 
horas cincuenta minutos se roinstala la sesión con los mismos asistentes 
y actuado igualmente el Presidente y Socrotario titulares y Jos asis- 
tentes por unanimidad acouon da e Sugerencias de los Accionistas y nambran 
a los senoros lig.-: Carlos Garcia Gurcia, Dr. José Antonio Ruíz, Dr. 

Jacinto 2yuilera, Ing. Raúl Morales, e ing. Prancisco Callojas como 
vocales principales en representación del Ministerio de Mgricultura y 
los senores Dr. Eyron Mena e 1ny. bdgar' Guerra como vocalos principales 
on ropresentación del Municipio y los suplontes senores Joy. Marco de la 
Torre, Lcdo. Celso Viana, Dr. Jozó Arúvado, Ledo. Eduardo Rojas e inc, 

Miguel Cárdena en TOpr esontación del Ministerio y lado. Mizco Jin uz y' 
Kafaél Sancho del Municipio de Aubuto. 

Los asistentes dejan constancia de su felicitación a los Directores 
designados y fisponen que Ja Gorencia notifique a Jos mismos la designe” 

ción. : 

PUNLO, CUSRLO SN ES A 

2 Por cuanlo los asistentes observan que la desionación de Gerente corres 
ponde al Directorio de acuerdo con Tos Estatutos, aprueban que pase esto * 
punto para ser resuelto por el Directorio. 

PUNTO, QUIN 
luego de varias ousiderac Lone: y dejando constancia de que la Ple 

deba conta con la participación do los agricullores, pues fue creada 
para ellos, se apeu ba ula Yosolucd jón xa que el Directorio prezente un 
«informe para la próxima sesión on el cul se establezcan las posibilida- 
des y porspectivas de la participación de los Agvicultoros en la 
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Ambato, 

o Emprosa, sesión que deberá realizarse el diecinueve de Abril de mil 
cen? novecientos noventa y uno, 

S z ba 

era 

E . . Boo, Se declara un receso para la elaboración del Acta que leida se aprucia 
? - por uñamimidad. 

o : Ñ 
Dr A 

. Se térimina la A a Ds diecisiote horas. 
: . n Ay £ 

o. ( e A 7 

¿E Le e 0) 
, L «7 po _ 
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o ADE. Byron Mena o na Dr. o rel ná Mayorga 
: Sl PRESIDE NTE Y CT COFRENTE GENERAL 
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Ambato, de 19.0. 

2CTA DEJA JUNTA GENERAL EXTPRAORDINARITA DE ACCLONESTAS DEJA PLANTA 

HORTILPRUFICOLA COMPAÑIA ANONIMA, "PLANDOFA CLA. CELEBRADA EL 28 DI MAYO 

Di 1991 

En la ciudad de Ambato, a los veinte y ochos días del mes de Miyo de mil 
novecientos noventa y uno siendo las dicz boras Cicuenta y nueve 
minutos, en las oficinas de la Companta ubicadas en las Avdac. Anvizonas 
y El Cóndor de esta ciudad, se reunen Tes sovores Ing. Carlos Gucia 
García, Subsccretario Técnico del Ministerio de Agricultura y Ganad ría 

represeulando a dicho Ministorio, soqún documento que se agrega al oxpo- 
diente de esta Junta y dos senores Seralan Villaces y Dr. Mulan 
Torres en sus calidados de Alcaldo y Procurador Síndico del Municipio de 
Ambato, 
Asisten también a esta sesión los señores Dr. Jacinto Aguilera y Dr. 
Antonio Rulz, Asesores Jurídicos del M.A.G.. Bajo la presidencia del Dr. 
Byron Mona y actuando en secretaría el Dr. Eduardo Mayorga, Corente 
General de la Compañía, se instala la sesión por existir cl quórum noco- 
sario ya que se encuentra presente el ciento por ciento del capital, con 
cl ubjoto de conocor y resoJver el siguiente orden del día confor a la 
convocatoria pqubl icada ca elo Diario Bl HERALDO, del veinte y siolo de 
Marzo de mil novecientos noventa y uno que se agrega al cxpaodionto: 

l.- Conocimiento y Resolución de Jos Informes de Ll Presidente, Gorento y 
Comisario Rovisor. 

2.- Conocimiento del Balance y del Estado de Perdidas y Gaonacias. 

3.- Resolución sobre la participición de los agricultores en la Comamia 

A. Varios. 

PUNTO UNO. 

El señor Presidente lee su ¿informe que es aprobade por unanimidad. 
A continuación el Cerente General lee su informe y Jos asistentes dándo- 
lo por conocido resuelven que pase bacer analizado por el Directorio 

para que con el infoue del mismo se conozea on una próxima sesión. 
Por Soerotaría se procede a du declare el informe del Comisario Revisor 
ccigualaenie se solicita cl pronmmcianiento del Djrectorio, roservándose 
los, Accionistas cl pronunciamiento sobre la responstalididad de los adni- 

nistradores de acuerdo con el artículo Lrecientos siete de la Ley de 
Cama Ías. 

PUNTO DOS. 

hos asistentes solicitan también un pronunciomiento del Livectorio de la 
Camañía a fin de considorar la aprobación o no de estos docurontos y 
camo fonoco el plazo quiza prosonlar Óstos yo otros documentos a la Super 
intendencia de Comparñtas autorigaa para euo el Coronto pueda rolicitar 

una Mueva prorroga. 

LUNIO, TRES... 
inganiero Garcia manifiesta que existe el buen deseo rara ai anoreco do 
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los agricultores de UNAPEMAT 
ciones previas mantenidas 
Presidente indicando bajo que condiciones 
nIstas. 

- , ? . - + 
El señor Serafin Villacros manifiesta que 

. , € 

sado por el Ingeniero Garcla 
soliciten por escrito su 
aportes. 

PUNTO, CUNTFRO 

Por cuanto la ley de Compamnas 

la aiaisl Lac ión, 

costa 

concro tando Las COnvoLod 

dota 

de acuerdo con 
. . r nr + 

y Da que pes cui EorOS do UNAPLMAT, 
cl omonto y ferina de sus 

og lamento de Junta 

arian dirigirec al 
desarcian ingresar como accio? 

a Qi pesados Da 

permiten la consideración de putos uo no eston debidamente caba La dos 
se solicita al Gerente que 
concreta los puntos que correspondan. 

o 
TT 

Eduar la, Rojas Cadena 
GEREN "E GENERAL DE PLANDOPA C 

A / 

eS 7 

“soda 
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ACTA DE JUNPA GENERAL FXIPRAGRDINARIA Y UNIVERSAL DIE ACCIONISTAS DE DA 

PLANTA HORIIEFRULILCOLA COMPANIA ANGIAIMA, “PLAJUOLA CLA. CIAELBBRADA BL 

11 DIS JUNIO Dia 1991 

En la ciudad de Ambato, a los once días del mos de Junio Co ovillo nove 
ciontos noventa y uno siendo las diecisejs boras, en las oficinos de Ja 
Campaña ubicadas en las Avdas. Amazonas y El Cóndor de esta eludad, so 
reunen los señores Ing. Carlos García García, Subseciotario Técnico del 
Ministeri io de fgricu) tura y Ganadera, representando a dicho Ministerio, 
según documento que se agrega al expediente de esta Junta y dos senoros 
Saúl Medina Acwrio y Abogado Marlón Torres, en sus calidades de Vicepre- 
sidente encargado de la Alcaldía por ausencia del titular y Procurador 
Síndico Municipal dol 1. Munie vio de Mabalo, respectivamonto. Asisten 
también a esta sesión Jos señores Dt. Jacinto Aguilera y Dr. Antonio 
Rulz, Ascsoros Jurídicos del M.A.G., Econ. Moé Cocilo, Comisario Revisor 

y Dr. Alberto Moscoso, Asesor Juridico de la Compañía. Preside la sesión 
cl titular Dr. Byron Mena y actuan corno secrotario el Gorente Coneral 

Dr. Eduardo Mayorga. 

Juego de constatarse que esta reunidad el ciento por ciento del capital, 
los asistentes por uninimidad resuelven constituirse en tinta Ceneral 
Universal de Accionistas de acudo con los pre iuto en el artículo 

docientos ochenta de la ley de Compañías, para tratar el siguiente orden 
del día que también se lo aprueba por unanimidad: 

l.- Lectura y aprobación del Acta de Junta CGenural de 28 de Mayo de 
1992. 
2.- Conocimiento y resolución de los informes de Gorencia y dol Comisa- 
rio Revisor, asi como del Palanee y del Estado de Púxdidas y Ganancias, 
3.- Conocimiento y resolución de la propuesta de UNAPEMAD para su ingre- 
50 Como accionista: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
4.- Nombramiento de Directores. 

: 

PUNIO UNO, — 
PE, 

Se da lectura del Acta, la misma que es aprobada con la recomendación de 
que se haga constar quién actua com Secretario, 

PUNO LOS 

. ¿ - 

Por cuanto cn Junta General anlerior se recomendo se obtengan los 3nfor- 
“mes del Directorio y puesto que on dicho informe se hacen varias suge- 
rencias, los asistentes cn forma unanime aprueban los informes del Ce- 
rente General y Comisario Revisor, ayi como Jos Balances y los Estados 
de Pérdidas y Ganancias levantando asfudemo Ja reserva que habían hecho 
de su derecho de acuerdo con cl artículo trecientos sicto de la ley de 
Camamias. 

LUNO. REE. 
Por orden del Presidente se da lectura a Ja propuesta de UNABEMAT y 
puesta en consideración de los asistentes, Cl Ing. García expone: 
PLANHOEA necesita capitales frescos y como Llanto cel Convenio interna- 
cional y su espíritu, como la política del M.A.C. y del Gobierno Nacio- 
nal, ban sido para beneficio de Jos. Myicul loros, yo estaria por da 
acrptación de la propuesta, con un aditáamente de que cousidesabdo dun + 
si rayoria gon podu ños agricaltores ss acepto Ya propuesta, JUro due 
tampoco se parjudiges a da Jispresa. Bolo quiere decjr que Se Teo conosca 
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A continuación el señor Saúl Medina manifiesta 

los agricultones es muy Importante y que exi: 
A 

Cuarenta mil 

MÍO. 

capital frosce en la IHaprosa ellos 
porciento en efectivo y no con los 
pues el beneficio va a sel para elblos 

Luego de varias doliberaciones Y previa Toni 
tanto por el Ministerio de Agricultura como 
Mbato los acejonisias aprueban aceptar la pr 
que suscriba cion millones de sueros on 2l he: 
por esta Juntas y debiendo 
quince midlonos mensuales 
cia de Campanias 
los gastos tanto de este Aumente como delo Aviment 
y cuatro millones de  sucres «aprobado «nteri 
UNAPEMAP, 

pagar 

agaxutir de da Loclra 

Roca 

"a Compa 
Los accionistas igualmente esuelvon 
Estatutos Sociales cl misma que dirá: 
cuatrocientos sesenta y ocho millones 
susctitos, dividido en cunalrociontas 

dlerían apuntar con el 

can 

cuarenta ud llones 
Gá que 

aprucho eL Aumento de Capatal, 
o de 

dociontos 
sesenta y ocho mul docion 

que la participación de 
tiendo la necesidad de 

Cuca 
y 

hi DIGpad “SLo 1 4 lones que han 

dol derecho ¡queteronlge 
porel od. Hunicipro de 

pussta de UNAPEMA para 
ato de Capital o rocuelto 

en foraa inmediata y Y 
la Guy orintendon- 

debiéndo correr todos 
Capital por trointa 

ormente, por cuela DO 

ol artículo seis de los 

mia tiene un capital de 
milo sucros, Lotalmonte 

auciós Aro os 

os ordinarias y ncminalivas, y de un m1 sueros cada una nueradas 
<del Cero, coros, Coro, Coro, Cotos uño alo cuatrocientos senta Y ocho 

mil dociontos respectivamente. : 

PUNJO_ CAIRO. = 
Por cuanto el Iny. Francisco Callejas ha present ado Su CxRzusa ¡a ac 
tuar como Director principal en representación 
tos aceptan la propuesta del represente del Min 

luardo kujas y desiguan coo vocal principal al Ledo, 

    

dol M.A.G., los asloten- 

nisterio de Agricultura 

caro suplente a Sl 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 
DE LA PLANTA HORTIFRUTICOLA AMBATO C.A. "PLANHOFA"” 

En la ciudad de Ámbato a los seis días del mas de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, siendo las quince horas y veinte minutos, en las oficinas dae 
la Planta Hortifrutícola Anbato C.A. "PLANNOFA", se reunen los accionistas, 
da la misma, representados por el Doctor Antonio Ruíz, según delegación del 
señor Ministro de Agricultura y Ganadería, constante en Oficio N2 0735 ST/MAG 
de septiembre 5 de 1991, conjuntamente con al Doctor Jacinto Aguilera, Asesor 
Jurídico del mismo Portafolio; y del Ilustre Municipio de Ambato, el señor 
Saúl Madina, Vice-Alcalde de Ambato según carta poder Ne 1799 DA, de septiembre 
5 de 1991 y el Sr, Dr. Harlon Torres, Síndico “unicipal; asisten también el 
Or. Alberto Moscoso, Asesor Jurídico de la Empresa; Econ. Noé Coello, Comisario 
xevisor; Dr. Byron Mena, quien preside la sesión y actúa como Secretario el 
Dr. Eduardo Mayorga, Gerente de PLANHOFA. 

Estando presente el cien por ciento del capital, se procede a dar lectura del 
orden del día que consta en la convocatoria: 

1. Lectura y aporbación del Acta de la sesión de Junta General Universal del 
23 de julio de 1991; 

2. Aumento de capital de la Compañía; y, 

3. Reforma integral de los Estatutos, incluyendo cambio de la denominación 
de la Compañía. 

El Dr. Byron Mena pone en consideración 21 orden del día. 

El Dr. Ruíz mociona que se apruebe el orden del día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad. 

PUNTO UNO.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión de Junta Universal 
del 23 de julio de 1991, 

Sa procedió a dar lectura del Acta en donde el Dr. Rufz hace la siguiente 
observación: que se cambie, que el Ing. Edgar Guerra, no es Asesor del Munici- 
pio, sino Concejal del Municipio de Ambato. Se aprueba por unanimidad. 

PUNTO DOS.- Aumento de Capital de la Compañía. 

El Dr. Ruíz solicita a presidencia, que se informe a qué aumento de capital 
se refiera. 

El Dr. Mayorga explica que en la sesión de 11 de junio de 1991, en Junta 
General se había resuelto aceptar a la UNAPEMAT como socios de PLANHOFA, con 
un capital accionario de S/.100'000.000,00 y se da la oportunidad de que 
pague los S/.40'000.000,00 en dos meses y luego en tres meses más los S/.50'000.000 
restantes y lo que estamos pidiendo en estos instantes por trámites es la 
autorización de esta Junta, para que una vez que estén los 5/.10'000.000,00, 
so realice la escritura de aumento de capítal, presentar los documentos 
legales y hacer legalizar por parte de la Superintendencia de Compañías. 

Dr. Ruíz.- El concepto original de esta empresa por la que fue creada y 
diseñada, es para que sirva especialmente a los agricultores, 

hoy aceptamos a UNAPEMAT como una Institución Jurídica, que está agrupando d 
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un sinnúmero de agricultores de fungurahua, mañana pueda ser un agricultor en 
forna individual, pasado puede sar otra institución que las puertas de PLANHOFA 
siempre estarán abiertas; esto debemos tratar con criterio, no se trata da 
que con el ingreso de UNAPEMAT, se han cerrado las puertas. 

Quiero ser enfático, que no sólo a UNAPEMAT se acepte, sino a otras asociacio- 
nes de provincias aledañas o agricultores que quieran ingresar en calidad de 
accionistas de la Compañía. 

Es por esto, que yo m2 pronuncio en el sentido de que se apruebe el aumento 
de capital, con una condición; que, cuando se elabore el Acta en la minuta 
que sa elzvará a Escrítura Pública, sea conocida por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería y el llustre Municipio de Ambato, para 
tenar conocimiento previo. 

br. Mena.- Se autoriza la elevación de capital y se realice los trámites 
pertinentes, para luego se haga conocer previamente a los Asesoras 

Jurídicos, tanto del Ministerio de Agricultura, como de la Ilustre Municipali- 
dad de Ambato; el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Dr. MoscoE, - -De acuerdo al convenio, es de conocimiento el espíritu de la 
donación italiana, para los agricultores organizados con 

estatutos debidamente aprobados, de tal manera que abrir las puertas de la 
Compañía a O tros agricultores, es viable, pero cn la condición que para su 
ingreso tendrían que estar organizados, porque de otro punto de vista no sería 

factible, 

Dr. Marlon Torres.- Creo que nadie se opone al ingreso de UNAPEMAT como 
accionista a la Planta Procesadora de frutas y hortali- 

zas, pero creemos conveniente que como la Ilustre Municipalidad de Ambato, 
quedaría reducido a accionista minoritario y precisamente se había pedido las 
prórrogas con el fin de poder conversar sobra 2sta situación, con respecto a 
reavalorización de los Activos en lo que tiene relación al aporte que tiene 
el Municipio, a la donación del terreno y en base a esto se debe dar el 
aumento de capitales, puesto que la Municipalidad quedaría reducida solo al 
membrete y nosotros hemos sido los que hemos aportado con trabajo con la 
maquinaria, terreno y presencia de los representantes legales de la l. Munici- 
palidad, son aquellas la expresión de la ciudad de Ambato. 

Dr. Mena.- Señores, quiero expresarme en el sentido de que en este momento 
solo se está tratando el asunto del ingreso de UNAPEMAT y sobre 

el aumento de capital, pero esto no opta para que el 1. Municipio, lo haga 
como accionista mediante un Oficio o exposición en una próxima sesión, no 

mayor de un mes. 

Ur. Moscoso.- En primer lugar como es la Junta General de Accionistas, en 

donde se aprueba el ingreso de UNAPEMAT, ya se determinó la 

renuncia al derecho preferente de la l. Municipalidad, no podríamos tratar 

sobra 6sto, de todas maneres el 1. Municipio o cualquier accionista puede 

voallzar aportes de capital; pero que la Junta General frenta a los nuevos 

documentos se autorice dicho aumento de capital con nuevas aportaciones. 

Dr. Ruíz.- Estamos evacuando el punto cn lo referente al aumenta de capital 

sobre este punto deberfamos estar discutiendo. 

Dr. Aguilera.- El Ministerio de Agricultura es el donatario de la Planta y 

: maquinaría que en donación entragó el govierno da Italia / 

HOF e 10 anómis 2 a 

eoño accionista mayoritario de PLAMHOFA, con la aportación económica qua se 

a
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hizo, de acuerdo a esto se le ha aceptado el ingreso de UNAPEMAT, siguiendo 
la política agraria estructurada por el gobierno y en esta sesión ratificar 
ese asunto y autorizar a la Gerencia General que, conjuntamente con su Asesor 
Juridico efectue todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento de 
e sse aumento de capital en los cien millones de sucres, asunto que motiva a 
la Reforma de los Estatutos en sus partes principales, en su artículo quinto 
de los estatutos iniciales que determina el capital social y talvez, en su 
artículo treinta y dos en dode se determina los representantes del Directorio, 
la minuta se le ha confiado al señor Asesor Jurídico de PLANHOFA, para que 
los Asesores tanto del Ministerio de Agricultura, como el Procurador Síndico 
Municipal de Ánbato, se pueda dar paso para que el Notario eleve a Escritura 
Pública, en cuanto a posibilidad de la donación o no de parte del Ministerio 
de Agricultura y en esta vez en favor del Municipio de Ambato, ya no le 
corresponde a éste sino le correspondería al Ministerio como Secrataría de 
Estado analizar la conveniencia o inconveniancia, la posibilidad o imposibili- 
dad de dar como donación, pero eso no es la materia de análisis de esta 
reunión. 

Dr. Mena.- . Se autoriza a la GErencia General para que eleve a Escritura 
el incremento de capital de la Compañía en los S/.100'000.000,00 

y la misma A aprobada por unanimidad. 

PUNTO TRES.- Reforma Integral de los Estatutos incluyendo cainbio de denomina- 

ción de la Compañía. 

Dr. Ruiz.- Quiero ratificar lo que dije en una Acta del 23 de julio de 1991, 
en la Junta General Extraordinaria en donde tuvimos la grata 

oportunidad de estar con el señor Alcalde y como representante del mayor 
accionista, nosotros hemos buscado que haya una relación fraternal, sincera 
en todas las decisiones que nos ha tocado asumir, hemos procurado de que sean 
en mutuo concenso; hoy aprovechamos la ocusión para ratificarles no solo en 
palabras, sino con hechos, el trabajo laborioso que debe existir en estas 
empresas, creo que debamos seguirlo impulsando. 

Hoy queremos que la Dirección del Hinisterio de Agricultura y Ganadería es 
trabajar con mutuo consentimiento y respeto con el I. Municipio de Ambato, y 
hoy también con los nuevos accionistas como es la UNAPEMAT, y así con los 
Futuros accionistas que vendrán a esta empresa. 

Yo, señor Presidente, no con el fin de entrar en polémica, pero si quiero 
dejar constancia en esta vez señores accionistas, que respetamos el documento 
enviado por el señor Alcalde de Ambato al tiinistro de Agricultura, quien debe 
compartir nuastro criterio, somos hombres demócratas formados por disciplinas 
o convicciones para saber respetar criterios ajenos y si tenemos la suficiente 
enteresa, como para poder decir si admitimos con el contenido de ese documento 
no es motivo de una polémica, pero, que queda en actas para constancia de la 
posición del Ministerio de Agricultura. Quiciera referirme exclusivamente al 
tema que nos ocupa este momento, la convocatoria para esta Junta General de 
Accionistas, en el tercer inciso dice: "Reforma Integral de los Estatutos 
incluyendo cambio de denominación de la Conpañía”; se ha planteado las reformas 
asta Junta debe tomar una resolución, por aprobar o negar. 

El accionista Ministerio de Agricultura no está de acuerdo con la Reforma de 
los Estatutos de la Compañía PLANHOFA, debe manteners= como Compañía Anónima, 

y qua los estatutos tienan validez, tienen sustento jurídico, esta es una 

decisión del Ministerio de Agricultura y Ganadería,por lo cual yo propongo da 

que esta Reforma de Estatutos no se realice. 

Q
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Dr. Moscoso.- Para efectos de aumento de capital se ha aprobado el ingreso 
de UNAPEMAT que es una entidad privada desde este punto de 

vista en el momento que se integre el capital público y el capital privado, 
las empresas se convierten en empresas de economía mixta, esto de manera 

- general. En todo caso existen compañías inclusive de responsabilidad limitada 

. en que subsiste esta situación y se mantienen no como empresas de economía 
- mixta, sino como de responsabilidad limitada; hay entonces excepciones en 

este sentido. , 

al Quisiera saber esto para la Reforma de Estatutos y para la presentación en 
El este momento a la Superintendencia con su respectiva minuta para su aprobación. 

>» Porque, esto puede implicar en el primer caso, si es que se cambia a de 
Economía Mixta, lógicamente tiene el cambio de denominación,2l trámite es 
totalmente distinto, y sí solo hay el cambio en los artículos que s2 refieren 
al capital, y del Directorio, el resto se mantendría exactamente igual y así 
s2 haría. 
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Dr. Aguilera.- Al escuchar las palabras del Asesor Jurídico de la Municipali- 
dad, quiero desprender que ellos estan de acuerdo con el tex 

to preparado por el Abogado de PLANHOFA, en el sentido de cambiar de denomina- 
ción y hacer una Reforma Integral a los Estatutos, pues, interrogar a los 
miembros del Pirectorio y hacer el análisis de ese Proyecto, está dado por la 
ay de Compañfds, y existiendo la intensión del Ministerio de Agricultura al 

oponerse a la Reforma Integral de los Estatutos, no quedaría a usted señor 
Presidente que para efectos del Acta se someta a votación para establecer que 

, por mayoría de votos se ratifique lo que se dice en mi informe, de los señores 

: concejales comisionados, que fue motivo de mi protesta ante el Directorio, 

quedaría para hacer el incremento de capital en los S/.100'000.000,00 conservan 
do la misma estructura jurídica de la Compañía. 
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Dr. Mena.- lay uan moción presentada por el Ur. Ruíz que no se acepte la 

Reforma Integral de Estatutos, por lo tanto no cambiaría. 

Se somete a votacion en cuanto al tercer punto: Vota en contra el Dr. Ruíz 

sorbre la Reforma Integral de los Estatutos; y Saúl Medina, por el cambio de 

a. denominación y la Reforma de los Estatutos. 

De acuerdo a esta votacion, tenemos el 80% en contra y el 20% a favor de la 

Reforma de los Estatuotos. 

Se levanta la sesión a las 1630, 
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Señor Ing. Agr. 
Carlos García Carcía 
Prescute. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que en sesión ordinaria de Directorio de la Planta 
Hortifrutícola Ambato Compañía Anónima PLANHOFA C.A., realizada el día - 

ss viernes diccinueve de abril de mil nevecientos noventa y uno, el Directo- 
¿2 rio, por unanimidad, resolvió designarle como Vicepresidente de la Compa- 
«2 fa, en cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo Vi, artículo 42 del ls- 

2 tatuto Social de la Compañía. 

22. PLANNOFA C.A. se constituyó por escritura pública el 22 de abril de 1.988 
¿5 ante el Notario Doctor Alfonso Alvarez y se inscribió en el Repistro Mercan- 

2. til bajo el No. 251, de 7 de julio del mismo año. 
¿A 

PY Particular que le comunico para los fines consiguientes, principalmente pa- 
ra los efectós, de reemplazo automático en caso de falta, ausencia o renuncia 
del Presidente Vitular. 

    

ACLEPTACION DEL NOMBRAMIENTO: 

Yo, Ing. Carlos García García acepto el cargo de Mieepres ido nte de PLANHOFA 
C.A. para el cual he sido clegido en sesión de 19 ¿+ ubril de 1.991.- Ambato, 
Encro 3 de 1.992 

  

V1CL PRES ENTE DE PLANO ¡A C.A. 

RAZÓN: Siento como tal que el señor Ing. Carlos García García tomó legal po- 

sesión de la dignidad de APA EANS de la Compañía Hortifrutícola Ambato 

Compañía Angifía PLANUOFA C.A,, el día de hoy tres de cnero de mil vovecientos 

Lo ¡Cortifico. noventa y dqos.- 

Lcdo. Tate o Rojas Ca 
GERENII GEN :RAL L DE PLAN FA C.A. 
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El «egistrador de la Propiedad y Mercautil 
ET 

    

  

má. > . a RANES 

Registrador de la Propiedad 
. ly Mercandll del Cuna Arbata



a A a ñ = 

o NL io.     
   

  

PLANTA MON TifauricoLa asinaro €. A, 
a ua. . 

A Ambato - Ecuador . 1 A 3 
  

    

        

  

  

       

    

Aivbaro, : a 

- 

Boedo 

— Ledrsciradir Puri to 

tainidad. 

. o De mis (sita ra dao ti 

y Pa 
Y : Me permito o yaaa tcar do ue dd la A de 

Yo Eos Directorio de da 'Pltaitid Por iofeaticonda Puesta dr rapera dea sa rl 
di z T s 7 : ...”o * , De : (PLANHOFA - 0.N.) o] Udo topar ra, de pd o Dir re o 

e Sc coresolivió" por aran ad dado her rg Lo Coat o ad rotar cal sde. A 
- de , * z : - . eo. 

9 ¿Compante, cen tueplimionto ra da ada pot ds vd Papa tirada A, 
€ . ee . , , 
Poo artículos, A lateral a oy 50 del A hi la 

7 En A * : 1 

La 0 Compañta. 
IS . ” 

8 e . “o. a . 

A va > oa as An . , o. o 
$ A a La Compañia PLANEE e ama a dar go dr pa er Dada to 4] 

: Lio, RE de Abrileade AGE, cubo ro bra dar da dd IE a a ES 

EN inscribo en el Registro Thor talado dre tra da e a y LS % J 

del Reta Siro DA de Pp rc 
a 

e >, Th a A - es, Sn E 
AY IA, > E - 7 £* qe TS | [SNA DIA 

. a . 
. » odedoye tl teatro Bda rete Y La 

. SHADÉNTO PLA 
-» 

MEPTO 1d nie 

E A, E pos E 

Liar Lo derlye do itecdor rara dar dp a da te a a o 
a 1 - . o, 
Edticar alga de dad Ds do ar ae rada pl to da, 

%, / 3 4 . ; Pra ¿ Mag DURA o pad tr do Y bart Puscieairs. Pao da 

” edo O A Je. P y O) — 
Y, a, o 4 h Ya Je E A . 

Pro Y, A isis de FA ae a . 

POE] Ye yá > aca F Mid E eta 

A 
. * A TAR 

o No, AA E NS, 
] A 1/01509143-2 pta elo carge fa Rip La pa fal aero dad rara 

A Horta Uefa ticol Malba tre Uttar dar fa a “tasar. a NO, et 

O Mieciodi Ae Gozo ombre adi ama do a ar daa da da da dd a pas 
É A 

ciudad (de Arijato- 
+ au 

. a IES es 

Gto Lnmbtors 

c 

ele 
A 
EX 
Ar 

  

  

, ] a a oa 
Plama Procesadora Avenida Ánuicans yo Avenida. Ut (UA 

ARA ainia sn



da inscrita con esta Pockha 01d prosente Jjensbviidentoyez: ad Her iglia 

* : r . . 

NIACAN iLybajo ol ontirocos “rescientor cuarteala ao mados € aer A 
, : 

Detubre 2 do 1.9 l, 

5) Poo i oa * 
A do AGUDA 

  

SA e? . “? 8 a y 

a bs fe bib er 

tr a 4 
ista dor qe La Preto for 5 

A amada Layór: Lona 
Pa mt 

Raz0TaCertiftco que la fotoscopia que antocede 33 igual 

 0rtginalque se hello inscrita 81 2 du o o? 

el Y-315 Cal Regiatro Esrecant bli=ámbato. 2 

81 Regtatrator de la Propiadad y lercontito. 

  

LT DE PE ct 
is Dorja Hiarlinoz 

Rogistrador de la Propiedad 

Eí Megcantil del Capión Arbutd 

BR EPA AED UL Y OA PT O CORO CUPDA SEDO CAPA 

PIanmaDa Y ANSELaADA 13 A, TA FRA Y TIGAS ME A CERRADA y «ds E os 

1% JOTAREA a. 
Pra 

  

| A 
RAZON: 42 margen de ln escritura netriz de Siéhe ¿Ú o Julio de 1992 
tome nota 2e la Aprobación del áunento de Capitel de la Compañíe PLAN 

TA RORTIFRITICOLA AMBATO COMpArYAa ANOCRTMA PLAYHOFA Ceoás por lea suma 

de Y 134*000.00040 y de la Reforma de los Fatatutos tudo ello uegín 

esta misma escrítura, medianto Resolución nfimrro 92.5.1.1.097 de fecha 

30 de Jaío de 1,992 dictada por ls señora Intendente de Compañías de 

Ambato. Ambato, Julio 51 de 1.920" por. EOS S 
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ZON.- Certifico que al margen de la escritura matríz de 

Constitución de la Planta Hortifrutícola C.A. "PLANHOFPA 

C.A.* de 22 de Abril de 1.988, se tomó nota del Aumento 

áe Canital y reforma de Estatutos autorizado por la In- 

tendencias de Compañías de Ambato, mediante Resolución- 

Yo 92.5.1.1.097 de 30 de Julio de 1,992.- Ambato, 3 de- 

Agosto de 1.99%. -— 
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Queda inscrita con esta fecha la presente bkscritura,juntamente 

con la KResolución N*t 92.50e1.12.097 de la intendencia de compa - 

s:las de Ambato de Julio 30 de 1.992,baejo el núreros Doscientos 

sesonta y nueve (269) del kegistro Mercantil.- Se enoté con el 

Números 4.887 del Libro kepertori0s= DÍ cuuplimicuto e la dis» 
posición constante en el Art, 3% de dicha “esolución.= Cumplio 

con lo dispuesto en el Arte 33 del Código de Comercio.» Quedas 

archivada una copiaslas demfa fueréín devucltas,» Ambato Agosto 

5 de L.992lo 

El registrador de la Propiedad y Hercautile 

  

  

 


